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·!_.a Asamblea G!m_er::t1.1 

Consiil.eran.do que en 194 7, durante su f'egnndo perÍodo de sesiones, 

una -proiJuesta cncamir.ada. a confirmar la resolución aprobada el 12 de 

dicie~~re de 1946 respecto al résimen polÍtico vigente en España no ba­

bia obtenido la arrobación de los dos tercios de los votos emitidos; 

Considel"ando q_ue determin~doc Gobiernos interpretaron el resultado 

negativo de la votaciÓn de 1947 como si ebro~~a virtualmente ~~ cláusula 

que en la resolución an:crio:• l'ecomendnba que se retirase a los jefes de 

las misiones diplomáticas ante el Gobierno español que tuviesen el rango 

de embajador o de minist:ro plenipotenciario; 

Co"lsi0.er~ que ha resuolto una desventa.,ja en detri:tflento de los Go­

bie::>ncs q_ue han see,uid.o absteniéndose de acreditar jefes de misión en 

~itrid a causa de sus eludas scbre el fundamento de tal interpretación; 

Consi•ler:::mdo que esta confusión puede disminuir el prestigio de la 

OrGanizaciÓn de las Naciones Unidas que todos sus Miembros tienen espe-

i 1 . t , e, a ~n eres en ~ro~eger; 

Con¡:~iderando que, de todos nodos, en la resolución a.e 1946 no se 

h~bÍa prescrito la ruptura de relaciones polÍticas y comerciales con ol 

Gol>iorno de España que han clado lusar a la firma de acuerdos bilaterales 

entre ·varios Gobiernos de Estados Iví,:lembros y el Gobierno de ~l:..drid; 

Con&ideJ:and~ que en las negociaciones para la conclusiÓn de tales 

acuerd.os los Gob i8rnos q_ue han tenido en cuer .. ta la recone:nración cell2 é!e dic:iern·· 

bre de 1946 se han colocado en una posiciÓn desigual y que esta desi-
, '~b'l '· gualdad es un factor desfavOl'able p'lra los que son mas ue ~ es oco~omlca-

mente, 

Decide, sin desaprobar ~"s declaraciones q~e figuran en la resoluc+ón 

del 12 de diciembre de 1946; dejar a los Estados Niembros entera libe:rtad 

de acciÓn en lo relativo a sus relaciones diplomáticas con España. 
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